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Hospital  Nacional  Rosales UNIDAD  DE ADQUISICIONES

UAcl del Hospital Rosales

PREVISION
NO:54119

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugai. y Fecha: San Salvador 04 de Maizo del 2022 No.Orden.035/2022

RAZON  SOCIAL  DEL SUMINISTRANTE

AM TECHNOLOGY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 06142101941060

SE  SOLICITA:  CODIGO:  80302202:  CODIGO  0NU:  43211708:  MOUSE  CONEXIÓN

SE OFRECE:
MOUSE    CONEXIÓN    VIA   PUERTO    USB    MARC,A:    E    TOUCH    MODELO:    M515
GARANTÍA.  6 MESE§.  PREV1§loN:  54115

ONTACTOS  ELECTRICOS.  SPRAY  DE 20  0NZAS.
E OFRECE:

LIMPIADOR  DE  CONTACTOS   ELÉCTRICOS.  SPRAY  DE  20  0NZAS.   MARCA:   E
OUCH    GARANTIA.    DESPERFECTC)S    DE    FABRICA    AL    MOMENTO    DE

SE  SOLICITA.   CODIGO:  70188270;   CODIGO   ONU.   43222633:  TARJETA  DE   RED

SE 0FRECE.
TARJETA   DE   RED   WIFI   MARCA:   D-LINK   MODELO:   DWA-121    GARANTÍA.   12
MESES.  PREVISION:  54115.
SE SOLICITA:  CODIGO:  70180213,  CODIGO  ONU:  26111701:  BATERIA PARA UPS,
12V.  7 AMPERlos.
SE OFRECE:
BATERÍA  PARA  UPS,   12V,  7  AMPERIOS  MARCA:  KIJO  GARANTÍA.   12  MESES.
PREVISION:  54119

$17.99 $1.583.12

SE SOLICITA:  CODIGO: 70180203:  CODIGO  ONU.  20111701 :  BATERIA PARA UPS.
12V, 4 5 AMPEF`los.
SE OFRECE.
BATERIA  PARA  UPS,12V.   5  AMPERIOS  MARCA:   KIJO   GARANTÍA:   12  MESES

PREVISION:  54119
SE SOLICITA:  CODIGO: 70205818;  CODICO ONU:  43223307:  CABLE UTP  CAT. 5E,
BOBINA APROX.  (300) Mt.  PARA INTEMPERIE.
SE OFRECE:
CABLE   UTP,   CAT   5E.   BOBINA   DE   300   METROS   PARA   INTERPERIE   MARCA.
FOINTER  GARANTIA.  6  MESES  POR  DESPERFECTOS  DE  FABRICA.  PREVISION.
54115.

SE  SOLICITA.  CODIGO:  70215033;  CODIGO  ONU:  39121452:  MODULO  RJ45  CAT.
5E COLOR AZUL
SE  OFRECE:

ODULO      RJ45.      CAT5E      COLOR      AZUL      MARCA;      U      LINK      GARANTh'

TOTAL......

SON:  cuatro mll clento sosenta y nu®ve 10/100 dólares

ooBSERVAcloN:  FORMA DE  pAGo:  cREDITo  6o  DIAs   pREclo  lNCLuyE  lvA,  pLAzo  DE  Er\lTREGA:  11  DIAs  cALENDARlo.  DEspuEs  DEE
REclBIDA  IA  oRDEt`l  DE  coMPRA.  uNIDAD  soLlclTANTE:  UNIDAD  DE  lr\lFORr\MTICA.  NUMERo  DE  soLlclTUD  o27/2022.  FACTURAR  A
NNOMBRE  DE:  HOSPITAL  NACIONAL  ROSALES  FONDO  GENERAL.  ADMINISTRADOR  DE  LA  0RDEN  DE  COMPRA:  SR.   LUIS  DONALDC)
ALVAREZ LOPEZ / TEL. 2231-9200 EXT. 422. luís.alvarez®saluo.aobw

LUGAR DE NOTIF ICACIONES:TEL.  EMPRESA: TEL:  2532-4433  :  E-MAI L.  Írivera@amtechnologysv.com
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C]áusula  Primem:  Las  paites.  Son  parte  en  la  presente  orden  de  conpra  por  pane  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  Tit`ilar.  y  por  paTte  del  suminjsmnte,  el  propíetario,  el

Representante  Legal,  Apoderado,  o  h  persona  que  suscribe  la  presente  orden  de  compra.  en  el  último  caso  se  entiende  que  se  realiza  por  mandato  de  la  empresa,  socíedad  o

persona nat`ml y se aplican las reglas del mandato estableoidas en el Título X" Capít`ilo 1 del Código CMl en lo que se k fi]ere aplicable.
Cláusula  Seg`iBda:  Documentos  ConoBctuales.  Es  convcnido  que forma paTtc iDtegraDte de  csta  orden de compra,  con  plena ñierza  obligatoria pam las  par(es.  los documentos

síguientes:  D  La  solicitud  de  compm;  b)  La  solicit`id  de  coti2ación;  c)  La  Oíerta  del  Conoatista;  a)  lntcrpremoión  e  lnstrucción  sobrc  kL  forma  de  cumplir  las  obligacioTLes

formuladas  por el  Hospi.al;  0  las  &rantias,  si  las hubiere;  D Las Modificativas;  y b)  Otros  dociimentos  que  se  generen  de  h presente  orden  de  compra.  lÁ Presente orden  de

compra y  sus  anexos prevalecerá en caso de discrepancia.  sobre los doc`imenios  antes meiicíonados y  estos prevalecerán  de  acuerdo  a  orden indicado. Estos  documentos formaan

parte LntegTa de la orden y lo plasmado en  ello es  de essicto cunplimíento.
Clá`isula Tercera:  Condicíories Especjalcs.  E  suministrame se obliga a c`mplir las condiciones especíalcs slg`iicntes:  0 Los precios ofcr(ados se consíderan firmcs c iDcluye Jos

impuestos y  pagos  de anáLisLs y oms gastos  si  ÍueTe necesai]o  paTa h entrega del bien  o  serioio; b) La Tesponsabilidad del  ContTat]sta por daños o pe[juicios y  Vjcios  Ocultos.

prescnbira  en  los  plazos  establecídos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  someterse  a las  dísposiciones  legales  del  país,  aplicables  al  negooio  de  que  se  mq  renunciando  a  entablaar
reclamaoiones por `Áas que no sean establecidas por las leyes de EI Salvador

C]áus`i]a  C`iarta:  Plazo  de  Enocga.  EI  CoBtratista  se  obliga  a  enoegar  o  brindar  cl  Servkio  en  cl  Plazo  señalado  en  la  presente  OTdcn  de  Conpra,  el  plazo  de  entrega

conesponde al  tíenpo  en  días  calendario en  que  el  Suministrante se obliga  a entregar lo3  suninism  en a3L LUGAR DE LA  ENTREGA}  señalado en la presente  orden  de

compra contados después de la fecha en que el  Sumiristrante reciba la orden de Coinpm debidamenie legalizsda; al menos que se especffique lo conmrio y se establezca quc ios

dias  son  hábiles;  la  UAcl  vigilará  el  e)cacto  cumplimiento  de  la  presen.e  Cmen  de  Compra,  comprometiéndose  pcw  su  par(e  a  deolarar  solvente  al  Sumin`súante  de  s`is

ot)ligacioncs,  después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, pre`úa aceptación dc] higar dc reccpción y/o Uhidad Solicitaiitc.

Cláusiila  Quinta:  Atrasos  y mórroga de Plazo.  C`iando  el  s`ministrante  se  k presenten  circunstai`cias  que no  k; permitieren  cumplir con el  plazo  de  enúega del  equipo,  cuyaa

causa  son  de  fiieza inayor  o  caso  foitiiiio,  debidameme jusüficadas  y  docuinentadas,  la Unidad  de  Adquísícioms  y  Cbntrataciones  lnstinicioml  (UACI),  a  tiiwes  del  Titular

podná  extender  el  plazo.  EI  Conúatista  presentará  por  escnto  su  solicitud  de  prórroga  denh  de  las  cuarenta  y  ocho  horas  sig`rientes  a  la  fecha  en  que  ocuna  h  causa  q`ie

justifique  dicha pedción.  En  oaso de no  hacer tal  notificación  en  el  plaz}o  establecido,  esta omisión será razón  s`ificíenti3  para  que  el  Tiiular declare improcedente h solicitud de

prómc)ga  del  plazo  contract`ial.  Nng`ina  Prórroga  le  sera  concedida  al  conüatista  pcu  demora  o  s`ispensión,  ocasionada  por  culpa  del  mismo,  o  por  incumplimento  de  s`is

proveedores,  salvo  que  estos  tmeren  causas  de  fiierza  nayor  o  caso  fórtuito,  débidamente  justifioas  y  doc`imentados.  La  Prórroga  del  plazo  contractul  de  entrega  serrá
establecida  y  fomalizada  a  ú"/és  de  `ina  Resolución  o  msmmento  modificati`o  autoi]zado  por  el  Tiftilar  del  Hospital  y  no  dará  derecho  al  suninisúante  a  compei`sación

económica.  Las prórrogas de plazo no  se daran  por atrasos causados por negligencia del  s`imnisbante, al solicitar pedjdos  para cquipo  o materiales sin la suficiente anticipación

para asqgurar su enúega a tiempo por no contar con el personal  sufioiente o por amsos imputables a sus conmtistas.
Cláusula  Sexta:  Coodjción  y  Foma  de  Pago.  La  oancelaoión  sc  hará  en  la  Unidad  Fiinanciera  lnstitucional  UFI,  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  pago  será  en  Dólares  de

Estados  Unidos  de  Anérica,  pre\io  al  requerimiento  de  fóndos  expresados  en  dólares  por  h  UFI,  y  con  h  presentación  de  duplicado  cliente  y  ocho  copias  de  las  facturas,

debidamente firnadas y selladas de recibido. ac(a de recepción. cQpia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Clá`is`]la  Séptima:  Cesíón.  Queda  expresameme  prohibido  al  contratista traspasar o  ceder  a  cualquier Tít`ilo,  los  derechos y  obligaciones  q`ie  emanen  de  h presente  orden  de

compra, h trasgTesión de esta disposición dará l`igar a la caducidad de la ordcn de compra.

Clá`is.ila   Octava;  Prohibiciones.   No  se  podrá  contratar  direcn  o  indirectamei]te  con  aquellas  personas  naturales  o  juridicas,  que  tenga  cualq`iiera  de  los  ímpedtimentos

conienidos en los aitículos:  28, 26,158 y  159  de la Ley de AdquisicioiNs y Contraiacioms de la Administracíón Pública.

aáusu]a  No`/cna:  Multas  por  Amsos.  Cuando  el  conhtista  incurr]ere  eD  mora  cm  el  cumpliriento  de  sus  oblígacíones  coDbactuales  por  causa  imputablas  aJ  mismo,  podrá

declarar la caducidad  de la  orden  de  compra o  inponer el  pago de `ma mulh por cada  día de retraso  de confcmidad al  artículo  85  de la Ley de Adquisiciones y Ccmtratacíones

de la Administración Pública. En el caso que existiere un ino`implimiento total  o parcial se h: aplicará el  12% en concepto de multa sobre el nonto.

CláLisula  Décima:  Solución  de  Conflictos.  Toda duda o discrepai]cia  que sti[]a  con motivo  de  la interpretacíon  o  qjecución  de  la Cmen  de  Compra.  las partes  las resol`tin  de

manera  amigable  o  sea  por`el.aneglo  directo  y  de  aciierdo  a  lo  dispuesto.en  los  articulos  No.163  y  164  de  la  Ley  de  Adqiiisiciones  y  Contrataciones  de  la  Adminisdación

Pública,  De  no  llegar a  aóúendo  alguno,  deberá  ser sometida paia  decisión  final  a]  proceso  de  arbidaje,  de  acuerdoa  lo  dispuesto  en  el  Tít`ilo  Tercero  de k Le}/  de Mediación,

Concihacri y Arbiba)e
Chiusula  Décima  Priinera:  Recepción  del  B`eri  o  Servicio.  El  lugar  de  enaega  sera  el  señalado  en  h  presente  orden  de  compra  y  cuando  se  realizará  en  los  respectn/o§

alm.acenes, el  horario de atenoion  es de 8:00 am a  12 md.  Y por h tarde pre`ria coordinacion con el  almcén.  Si  se tratare de bienes o servicms  q`ie requiere  de la comparecencia

de `m Técmco o Espccialista se dqjará constancia en el Acta de Recepción.

C'láus`ila  I)éciim  Segunda:  Terminación  de  h  Orden  de  C`ompra.  EI  Hospital  podrá  dar  por  exdng`iida  la  orden  de  conpra  y  podrá  an`ilarla  total  o  parcialmente,   sin

responsabilidad  alguna  de  su  parte,  c`iando  ocurra  c`ialquiera  de  las  5ituaciones  siguientes: a)  La  nom  del  suninistrante  en  el  cumplimiento  de  los  plazos  de  entrega  o  de

cualquiei. obligación contractual;  b) EI  S`iministranie entregue el  equipo, producto  o  servjcio con infenor calidad a k) oíértado,  o no  cumple con  las condiciones pactadas eii  esta

orden  de  compra,  c)  No  rinda  el  suministrante  las  garandas  dendlo  del  plazci  acordado  en  esta  orden  de  compra y  que  se  le  haya req`iendo;  Ü  Por mut`io  acuerdo  entre  aiiibas

paries o por el `rencimiento dc la nistna.
C]áusu]a  Décim  Tercera:  Modificaciones.  Si  eri  h qjecución de la presente orden  de  oonpTa hubiere necesidad de inaoducir modificaciones,  estas pg podrñ llevarse  a cabo.

su` ki autorización del "ilar del Hospital, y se fcmalizará a a.aves de Resol`ición Modificatwa que amentare el caso, queda entendido que el Hospital-se reser`:p el  derecho de

n~dificar el  cifiiado pnesupuestano a fin de poder ejecutar k` obligación sin autorizaciói]  del suministranie, para tal efecto se emftira ui]a Resolucíoi] Modíficati`/a.

Ciáusuia  Décima  Cuaria:  Vigencia.  La  prés\9nte  orden  de  compra  entiará  en  vigencia  a  partir  de  la  fecha  de  su  fima  y  los  plazos  conmct`iales  se  contarán  a  parúr  de  su

diiisbibucíónals`iminjstrantc..

aáiisula Décim  Qiiinta :  Legislación.  Para los efectos lggales de la presenie orden de compra, Ias partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvacloreñas.

aáusula  I)écima  Sexta:  Notificaciones. Las  notificaciones  eme  las partes  deberan hacerse por escrito  y  tendran  efecto  a partir de  la Íecba  de  su recepcioi)  en  las  direcciones

qque a continuacíón se indican: EI Hospital  Nacional Rosa]es:  Final Calle Arce y  Veinticinco Averida Norie, San Sal`mdor.  Y el Contratista:  en la direccion, fax, teléfono o como
elecbiórico que haya proporcionado segun el registro de proveedores u oferta.

aáusula  Décim  Séptima.  Adnnistmdoi.  de  Orden  de  Conpna   Segun  el  Art   82 BIS  de h  LAcm.  sera:  Responsable  de  todas  I;s  fiincíones   establecidas  en  el  Teftndoa-Tt'-
Oáusuia  Déciim  octa`Ía:  "Si  durante  la  ejecución  de  la  Chden  de  Compra  se  comprobare  por  la  Dirección  General  de  lnspeccion  de  Trabaio  del  Minjsteno  de  Traba]o  y

Previsión  Social,  inc`impliniento  por parie  de a}J|a} contratista  a  h normati`m  que prohíbe  el  traba]o  íníántil  y  de protección  de  la persona adolescente  Úabajadora,  se  debera

ttramitar el procedimiento sancjonatorio que  dispone el Art.  160  de h LACAP para determinar el  cometimiento o no durante la ejecucióii  de  la orden  de  conpra   de la  conducta

tiipificada como ca`isal de inhabiütacion en el ArL  158 Ronano V literal b) de la LACAP relativa a h invocación de hechos falso para obtei]er ki adjuücacion de la contrataciói].

Se  entenderá por comprobado el  incumplimjento  a  ki normatwa por parte  de la Direccion  ffieral  de lnspección  de Trabqjo,  si  durante el  tramite de  re ínspeccjón  se  determim

q|ie iubo `si¡bsanación por haber cómetido um ínfracción.  o por el  contrario si se remitiere  a procedimicnto  sancjomtorio, y  en este últino caso deberá fimlizar el procedinriento

para conoccr la rcsol`ición final".
Cláusula Décim Novena:  C}ialquier Observacíón o demmcia sobre dicho proceso de conmtación podrá realizarse direcianente al Observatorio de Compras Púb]icas al co!ieo

elcctróricoobservatdTtoiinachhgobsv.


